
 

 
 

Avda. Jean Claude Combaldieu s/n  
Complejo Ciudad de la Luz. Edificio de Apoyo a Producción nº 3 

03008 Alicante 
Tfnos.: 965 31 58 00 – 965 31 57 76 

CONFIRMACIÓN RESERVA (validez 15 días hábiles) 
 

Por parte de SPTCV se ha verificado el cumplimiento de los requisitos de la empresa solicitante, a tal fin, 
confirma la RESERVA, durante el plazo de 15 días hábiles de acuerdo con las siguientes CONDICIONES: 

 

Espacio  reservado:                               m2 

Número de puestos de trabajo:  

Tarifas:                             €/mes 

 

 

El solicitante dispone de un plazo de 15 días hábiles para remitir al correo 
electrónico reservas@sptcv.net la siguiente documentación: 

 
o Copia de la escritura de constitución de la sociedad o constitución de establecimiento 

permanente 
o Copia de la tarjeta CIF para las personas jurídicas y copia del NIF por parte de las 

personas físicas. 
o Copia de la escritura de nombramiento del administrador y copia del DNI del 

administrador (persona física) y si es persona jurídica copia del DNI del representante 
persona física. 

o Copia del acta notarial de titularidad real 
o Copia de las últimas cuentas anuales y del Impuesto de Sociedades. 
o Copia del alta en el IAE en el epígrafe correspondiente 
o Declaración responsable de no estar la empresa en ninguna causa de prohibición de 

contratar 
o Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias 

expedido por la AET y el IVAT y en el cumplimento de las obligaciones con la Seguridad 
Social. 

o Copia de disponer una póliza de seguro vigente. 
o Copia de disponer de un Plan de Seguridad y Salud y prevención de riesgos laborales de 

su espacio de actividad en el momento de firma del acta de implantación 
o DOCUMENTO SEPA para la domiciliación de las tarifas mensuales.  

 

 

 

Fecha:       /                              / 20 

 

 

 

Director General SPTCV 

Antonio Rodes Juan 
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